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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Jueza el informando que la apoderada del 
demandante allega memorial el 8 de mayo de 2023, solicitando corrección en la 
sentencia emitida el 5 de mayo, para lo que estime conveniente ordenar. 
Bucaramanga, 15 de agosto de 2023. 

 
BARUC DAVID LEAL ESPER 
Secretario  
 
IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD 
RADICADO 2022-584-00 

SENTENCIA  N°038 NMRG 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

ASUNTO 
 

De conformidad con el artículo 287 inciso 1 del CGP, se procede a emitir una 
sentencia complementaria en los siguientes términos. 
 

SOLICITUD DE ADICION 
 

Atendiendo la constancia secretarial, la Dra. Sonia Lizarazo apoderada judicial de 
Julian Moyano Morales, radica memorial solicitando aplicar el principio de celeridad 
procesal toda vez que desde el 8 de mayo de 2023 solicitó CORRECCION O 
ADICION DE LA SENTENCIA y el despacho no se ha pronunciado como se aprecia 
a continuación: 
 
 

 
 
 
 
En respuesta a su memorial, se revisan las actuaciones en el proceso y se tiene que 
por fecha de 5 de mayo de 2023 este despacho dictó sentencia dentro del proceso 
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de Impugnación de la paternidad, así mismo, cuenta que el día 8 de mayo se radicó 
solicitud de corrección o adición a la sentencia en los siguientes términos: 
 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
La abogada demandante hecha de menos que se registre en la parte resolutiva el 
pronunciamiento respecto de las pretensiones 4.4, 4.5, 4.6, 4.8 y 4.9 de la demanda, 
la cual se pasa a transcribir: 
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En referencia al numeral 4.4, este despacho resolvió en la sentencia del 5 de mayo 
de 2023: 
 

 
 
Y el día 12 de mayo de 2023 a través del correo del juzgado, se le puso de presente 
lo dispuesto en el Art. 118 de la ley 1395, como se puede apreciar en la siguiente 
imagen. 
 
 

 
 

Ahora bien, mediante la presente sentencia complementaria, se precisa que no era 
necesario oficiar también a la Registraduría Nacional del Estado Civil para comunicar 
la sentencia, y el cambio de estado civil del niño M., pues el lugar de inscripción del 
nacimiento del niño es la Notaria Séptima de Bucaramanga, a quien le compete 
registrar la sentencia, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 1260/1970 que 
reza: 
 

ARTICULO 6o. <INSCRIPCIÓN DE PROVIDENCIAS JUDICIALES Y 

ADMINISTRATIVAS>. La inscripción de las providencias judiciales y administrativas 

que afecten el estado civil o la capacidad de las personas, se hará en el competente 

registro del estado civil. 

   
De modo que para evitar irregularidades se adicionará en la parte resolutiva de la 
sentencia un numeral en el que se registre que se niega oficiar a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil por lo expuesto en la parte motiva. 
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Frente a la pretensión 4.5, se explicó en la parte motiva de la sentencia del 5 de 
mayo de 2023: 
 

 
 
Como se advierte con claridad se resolvió lo pretendido en la citada sentencia en su 
parte motiva, pero no se inscribió en la parte resolutiva, por lo que expresamente se 
anotará en un numeral que se niega la pretensión 4.5 de la demanda por lo expuesto 
en la parte motiva.  
 
Al punto 4.6, se le recuerda que, al declarar la prosperidad de la impugnación de la 
paternidad, esta rompe con todo vínculo paternofilial que haya sostenido con el niño 
hasta antes de la sentencia, por ello se indicó en el fallo que lo referente a patria 
potestad y custodia, no entraría el despacho a resolver, pues estos conceptos 
quedaron a cargo de la madre únicamente.  Resulta por demás obvio que si la cuota 
de alimentos y visitas se originan por el vínculo filial, y en esta sentencia se esta 
rompiendo con el mismo, al salir avante la pretensión de impugnación de paternidad, 
el señor JAVIER JULIAN MOYANO MORALES no tiene obligación alimentaria 
alguna, ni derecho de visitas frente al niño M.   En consecuencia, expresamente se 
anotará en un numeral de la parte resolutiva de la sentencia, que el señor JAVIER 
JULIAN MOYANO MORALES no tiene obligación alimentaria alguna, ni derecho de 
visitas, ni hay lugar a regular custodia o patria potestad frente al niño M. 
 
Así mismo a la solicitud de adicionar en la parte resolutiva de la sentencia la 
concesión del punto 4.8, en la sentencia del 5 de mayo este juzgado en la parte 
motiva resolvió lo referente así: 
 

 
 
En consecuencia, comoquiera que no se registró en la parte resolutiva la negación 
de dicha pretensión, se adicionara un numeral en el que expresamente se niegue la 
misma. 
 
Finalmente, respecto de la pretensión 4.9, la condena en costas, en sentencia del 5 
de mayo de 2023 se dijo en la parte motiva: 
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Sin embargo, no se registró en la parte resolutiva un numeral que negara la condena 
en costas, así que se adiciona la sentencia mencionada con la presente, para 
mencionar ello en la parte resolutiva.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Bucaramanga, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADICIONAR a la parte resolutiva de la sentencia del 5 de mayo de 2023 
los siguientes numerales: 
 

“SEXTO: Se niega oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil por lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEPTIMO: Se niega las pretensiones 4.5 y 4.8 de la demanda por lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
OCTAVO: Se precisa que como consecuencia de esta sentencia, el señor 
JAVIER JULIAN MOYANO MORALES no tiene obligación alimentaria alguna, 
ni derecho de visitas, ni hay lugar a regular custodia o patria potestad frente al 
niño M.   
 
NOVENO: Negar la condena en costas por lo expuesto en la parte motiva.” 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

JENIFFER FORERO LAGUADO 
Jueza 
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